[image: image1.png]


     

DECLARACIÓN DE CARABALLEDA

La universidad venezolana, por imperativo legal, ha colaborado en la orientación de la vida del país, mediante el esclarecimiento de los problemas nacionales, dirigiendo sus actividades a la formación de los profesionales y técnicos que necesita la Nación para su desarrollo y progreso. Esta misión rectora, desafortunadamente, ha sido entorpecida por la conducta del Gobierno Nacional, que pone en riesgo la existencia misma de la institución universitaria. En el fondo, el comportamiento gubernamental de los últimos tiempos revela que los detentadores del poder político le temen a la libertad del hombre, a su capacidad de gestión autonómica,  al espíritu crítico y abierto a todas las corrientes del pensamiento universal, que es el principal insumo para la creación, la asimilación y la difusión del saber.

La agresión del Gobierno contra la universidad autónoma, popular, democrática y pluralista, se pone de relieve por la comisión de los siguientes hechos:

PRIMERO: Por la intervención de la cual han sido objeto la Universidad Rómulo Gallegos, la Universidad Francisco de Miranda, la Universidad Simón Rodríguez y la Universidad Ezequiel Zamora, instituciones a las cuales se les ha impuesto autoridades designadas unilateralmente por el Ejecutivo Nacional, sin tomar en consideración el parecer de los miembros de la comunidad universitaria.

SEGUNDO: La actitud permisiva y de tolerancia de los órganos gubernamentales y judiciales ante quienes se ha planteado la situación irregular existente en la UNEXPO-Barquisimeto a raíz de la ocupación violenta de la Casa del Profesor Universitario acaecida en el mes de noviembre del año pasado. La indiferencia de quienes están obligados a restablecer el orden público, quebrantado por el reducido grupo de invasores, ha originado la suspensión indefinida de los servicios médico-asistenciales y de laboratorio que allí se prestaban, en perjuicio de los profesores y de sus familiares.

TERCERO: La ocupación violenta de la antigua sede de la facultad de Ciencias de la Educación de la Universidad de Carabobo, llevada a cabo por un grupo de personas armadas. La actitud tolerante del Gobierno Nacional y Regional, al negarse a desalojar a los invasores, ha facilitado el quebrantamiento del principio de la Inviolabilidad de Recinto Universitario, celosamente resguardado en el artículo 7º de la Ley de Universidades y en el artículo 109 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela.

CUARTO: Las sanciones múltiples y por un mismo hecho, impuestas por la Contraloría General de la República a quince profesores miembros de la Universidad de Carabobo, quienes en el año 2000 tomaron una decisión administrativa en el Consejo Universitario sin afectar el patrimonio de la institución.

QUINTO: La sentencia de la Sala Electoral del Tribunal Supremo de Justicia que suspende temporalmente el acto de votación en el cual se iban a elegir los directivos estudiantiles de la Universidad de Los Andes, hecho este que desencadenó una protesta colectiva en el seno de la Universidad y que más tarde fue violentamente repelida por efectivos de la Guardia Nacional que penetraron en el recinto universitario, en flagrante violación de los textos legales y constitucionales precedentemente citados.

Ante la gravedad de los hechos denunciados, el Consejo Superior de la Federación de Asociaciones de Profesores Universitarios de Venezuela, máxima instancia directiva de la Federación, en su reunión ordinaria, celebrada en Caraballeda, Jurisdicción del Estado Vargas, los días 31 de mayo y 1° de junio de 2006, 

ACUERDA:

PRIMERO: Solicitarle al Gobierno Nacional el cese inmediato de la intervención de la que son objeto: la Universidad Rómulo Gallegos, la Universidad Francisco de Miranda, la Universidad Simón Rodríguez y la Universidad Ezequiel Zamora, así como también el reestablecimiento a dichas universidades de un régimen autonómico que les permita la elección directa, libre y democrática de sus autoridades, de acuerdo con lo previsto en el artículo 9, numeral 3 de la Ley de Universidades.

SEGUNDO: Rechazar categóricamente la violación de los recintos universitarios y solicitar a todos los órganos competentes del poder público la activación de los medios coercitivos que sean necesarios para lograr la desocupación inmediata de las edificaciones ubicadas en el área correspondientes al recinto universitario de la UNEXPO-Barquisimeto y de la Universidad de Carabobo.

TERCERO: Expresar total rechazo a la imposición de tres sanciones sucesivas dictadas por la Contraloría General de la República contra cada uno de los quince profesores de la Universidad de Carabobo.

CUARTO: Respaldar plenamente a la Comisión Electoral de la Universidad de Los Andes, en el desempeño de la alta función que le ha sido asignada en la Ley de Universidades y en los reglamentos internos de la universidad, destinada a garantizarle a los alumnos de dicha institución el ejercicio libre del derecho de elegir democráticamente a sus legítimos representantes sin la intromisión de ningún factor externo a la universidad.

QUINTO: Repudiar categóricamente la campaña de descrédito emprendida por el Gobierno Nacional contra las autoridades rectorales y los dirigentes estudiantiles de la Universidad de Los Andes, quienes arriesgando su integridad personal, salieron en defensa de la imagen impoluta del Alma Mater merideña en el momento en que se efectuaba el allanamiento del recinto universitario.

DELEGADOS ASISTENTES: Lourdes Ramírez, Omar Rodríguez, Luis Espinoza, Mazra Morales, Mildred Valera, Hernán Castillo, Luis Mathison, José Rafael Casal, Elí Caicedo, Raúl Vega, Rafael Ramírez, Pedro Montilla, Gladys de Marval, Humberto Andrade, Neyda Atencio, Alfredo Moran, Belén Boscan, Rafael Piña, Temístocles Cabezas, Roger Solano, Deborah de Valecillos, Koraida Rojas, Rafael Perdomo, Javier García,  Francisco Lugo,  Rafael Álvarez, Lilian Pérez, Antonio Acosta, Jesús Villareal, Carlos Hernández, Alejandro Sué, Raúl Núñez, Celsa Rojas, Doris Avendaño, Margarita Hormiga, Pedro Peña, José Delgado, Juan Flores, Douglas Paredes, Thayron Jiménez, Victor León, Franklin Medina, José Rafael Rincón, José Linares, Raúl Brito, Tomas Moreno, Argenis Hernández, Coromoto de Niño, Freddy Moretti, Oswaldo Torrealba, Gonzalo Meléndez, Juan Becerra, Gladys Izarra, Cecilia Urdaneta.

VOTOS SALVADOS: Neyda Atencio y Temístocles Cabezas.

*    Se les notifica a los interesados que el contenido del voto salvado reposa en los archivos de  la FAPUV.
· Se hace un llamado al C.N.E. para que publique el resultado de las elecciones de APUDO-Anzoátegui.

·    Se convoca a una reunión intergremial ampliada para el día jueves 8 de junio de 2006. 
Hora: 2:00 p.m. Lugar de concentración: Plaza del Rectorado de la U.C.V.

POR EL CONSEJO SUPERIOR DE LA FAPUV:

    Lourdes Ramírez                                   Mazra Morales 

                                              Presidenta                        Secretaria de Actas, Mem. e Información.
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